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Resumen. El artículo se sitúa en el marco teórico de la Teoría Funcional de la Lexicografía al 
defender que un diccionario, por ejemplo el diccionario español de definiciones que presentamos, es 
una herramienta de información diseñada  para ayudar a un usuario tipo, por ejemplo un ser humano o 
un programa informático, a solucionar un problema de comprensión en una situación de recepción, es 
decir, cuando está leyendo o escuchando un mensaje. Este diccionario tiene alrededor de 80.000 
entradas y es un integrante de un portal lexicográfico con objetivos comerciales, Diccionarios 

Valladolid-UVa, financiado y diseñado por el esfuerzo conjunto de varios investigadores de las 
universidades de Valladolid y Aarhus y de la empresa danesa Odbogen A/S. El diccionario soluciona 
una de las lagunas observadas en la lexicografía española en donde no hay diccionarios de 
definiciones sino diccionarios generales definitorios, y para ello defiende ideas novedosas como son 
las siguientes: (a) la discusión sobre la naturaleza del significado está fuera del ámbito de la 
lexicografía; (b) los datos lexicográficos deben ser correctos, pero “correcto” no es lo mismo que 
“verdadero” en lexicografía; (c) la selección de los datos lexicográficos a incluir en el diccionario 
debe estar basada en las necesidades del usuario evitando en todo momento la sobre carga 
informativa; (d) un diccionario de internet como el diccionario español de definiciones es un 
diccionario dinámico con artículos dinámicos necesarios para favorecer el proceso de 
individualización que se configura como “el Santo Grial” de la lexicografía de internet; (e) para poder 
hacer este tipo de diccionarios hay que diseñar ex profeso los tres componentes básicos de un 
diccionario de internet, a saber, la base de datos lexicográfica o editor, el motor de búsqueda y la 
interfaz del diccionario. Los paquetes informático comerciales existentes en la actualidad no permiten 
la flexibilidad necesaria para el desarrollo de diccionarios dinámicos. 
Palabras clave: Definición, Diccionario de internet dinámico, Español, Teoría Funcional de la 
Lexicografía  

[en] Spanish Dictionary of Definitions 

Abstract. Dictionaries for text reception are information tools that are designed and constructed for 
helping users (both humans and machines) to decode both oral and written texts. The diccionario 

español de definiciones is one of these information tools. It has been designed under the tenets of the 
Function Theory of Lexicography and it is currently under construction (it already has around 80,000 
entries). It will be part of Diccionarios Valladolid-UVa, a dictionary portal designed and constructed 
with funds and resources from the universities of Aarhus and Valladolid, as well as the Danish 
company Ordbogen A/S. This dictionary aims to fill a gap in the Spanish lexicographical landscape in 
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which dictionaries such as these do not exist, perhaps because the so-called “diccionario general 
definitorio” (general defining dictionary) is rather common. Our dictionary is rather different from 
existing ones and puts into practice some new concepts and ideas: (a) discussions about meaning are 
irrelevant for lexicography; (b) lexicographic data must be “correct”, but “correct” and “true” are not 
synonymous; (c) data selection and inclusion must be based on users’ needs, especially for avoiding 
information overload; online dictionaries are dynamic information tools containing dynamic articles 
with dynamic data; (e) such a dictionary type can only de designed by constructing its own 
dictionary-writing system, which must be composed of its own editor,  search engine and interface. 
To the best of our knowledge, existing commercial dictionary writing suites do not allow the 
construction of dynamic dictionaries. 
Keywords: Definition; Function Theory of Lexicography, Online dynamic dictionary, Spanish  
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1. Introducción 

Los historiadores de la lexicografía están bastante de acuerdo en que la lexicografía 
como teoría y práctica de los diccionarios tiene sus orígenes en la preparación y 
compilación de herramientas de uso destinadas a “descifrar” el significado de una o 
varias palabras de una lengua, por ejemplo ofreciendo el equivalente de la misma en 
otra lengua. En concreto, afirman que el primer modelo de diccionario conocido 
surge en Mesopotamia hacia el año 2.300 antes de Cristo. Era una obra de consulta o 
referencia que tenía la forma de listas de palabras bilingües, que se organizaban en 
paralelo y de forma temática con el objetivo de describir el significado de una 
palabra sumeria y su equivalente en acadio o viceversa. Es decir, el primer modelo de 
diccionario es un modelo de diccionario temático que utiliza una tablilla de arcilla en 
la que hay dos listas de palabras paralelas, una incluyendo el lema en la lengua A 
(por ejemplo, el sumerio) y otra el equivalente en la lengua B (por ejemplo, el 
arcadio). Con este sistema, los acadios, que habían conquistado a los sumerios, 
esperaban comprender la cultura y tradición sumeria y de esta forma aprender lo que 
en realidad fue la primera cultura clásica en el mundo. Algo parecido ocurrió dos mil 
años más tarde en la Europa medieval, cuando los escribas que hablaban las lenguas 
vernáculas querían aprender a leer y escribir en latín clásico (Dash, 2007).  

El objetivo primario de este tipo de diccionario era ayudar al usuario a 
comprender (es decir, decodificar) el significado de una palabra o expresión y 
podemos pensar que la organización onomasiológica tenía una gran lógica ya que en 
aquella época no se había inventado el alfabeto. Aunque fuera de una forma tan 
rudimentaria, tanto la organización temática como las listas de palabras paralelas 
parecían responder al deseo de los compiladores del diccionario de favorecer la 
rapidez y facilidad de la consulta. Casi 4.000 años después apenas ha cambiado la 
naturaleza del diccionario al nivel más abstracto posible: sigue siendo una 
herramienta de consulta, que se diseña y se construye para satisfacer las necesidades 
puntuales de información que un usuario concreto tiene en una situación de uso 
específica y conseguirlo de la forma más rápida, fácil y amigable posible.   
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En la mayoría de los casos, esas necesidades de información están 
exclusivamente relacionadas con la comprensión del significado de una palabra o 
expresión. Conviene por ello precisar el concepto de significado, ya que el mismo 
puede referirse a realidades diferentes, como pueden ser, por ejemplo, el uso que 
del mismo se hace en lexicografía y en lingüística (sección 2). Igualmente, merece 
la pena precisar los datos lexicográficos que pueden incluirse en un diccionario 
para facilitar el proceso de comprensión (sección 3), y analizar cómo dichos datos 
han sido lexicográficamente tratados en los principales diccionarios españoles 
(sección 4). Todo ello nos servirá para describir y presentar las características 
lexicográficas del Diccionario español de definiciones (Fuertes-Olivera, 
Bergenholtz y otros, en construcción), uno de los integrantes del portal 
lexicográfico Diccionarios Valladolid-UVa que esperamos que esté operativo antes 
del año 2019. Dicho portal incluirá diccionarios generales monolingües de español, 
diccionarios especializados inglés-español/español-inglés y diccionarios generales 
bilingües español-inglés/inglés español (seguimos la tipología descrita en Haensch 
y Omeñaca, 2004). El portal se construye en el marco de un acuerdo comercial 
firmado por la Universidad de Valladolid y Ordbogen A/S, empresa danesa líder en 
Tecnologías del Lenguaje. Está pensado para ofrecer a usuarios humanos y a 
usuarios máquinas herramientas de información (diccionarios de internet) gracias a 
las cuales puedan satisfacer sus necesidades de información de la mejor forma 
posible, tanto en tiempo como en dinero y facilidad de consulta (Fuertes-Olivera, 
2016 y 2018; Fuertes-Olivera y Bergenholtz, 2015 y 2018; Tarp y Fuertes-Olivera 
2016). 

2. El concepto de “significado” en Lingüística y en Lexicografía  

Una revisión de un buen número de manuales y libros de texto asume que el 
objetivo principal de un diccionario es la definición de palabras y expresiones. Por 
ejemplo, en la página de consulta WiseGeek (http://www.wisegeek.org/what-is-a-
dictionary.htm) podemos leer que “un diccionario es un libro de referencia 
centrado en la definición de palabras y frases, incluyendo significados múltiples.” 
(nuestra traducción) Esta afirmación resume de una forma sencilla la opinión 
mayoritaria entre un buen número de investigadores, que siguen afirmando que “la 
lexicografía de calidad es ante todo y sobre todo una búsqueda de la verdad y 
veracidad del significado de las palabras” (Wierzbicka 1995: 194) (traducción 
propia).   

Es bastante fácil desmontar ambas afirmaciones. En cuanto a la primera cita, 
basta decir que hay un número muy elevado de diccionarios, por ejemplo los 
diccionarios de pronunciación, que no describen el significado de las palabras o 
frases. En cuanto a la opinión de Wierzbicka podemos argumentar que la misma 
puede ser válida para la lingüística y la filosofía pero no para la lexicografía. Por 
ejemplo, si un usuario tiene un problema de comprensión puede acudir a un 
diccionario en busca de una explicación que le ayude a resolver el problema de 
comprensión, sea cual sea el grado de veracidad de la explicación ofrecida. O dicho 
de otra forma, un diccionario debe ofrecer “datos correctos”, es decir, datos 
basados en fuentes gracias a los cuales un usuario potencial pueda solucionar el 
problema que motivó la consulta en una situación de uso concreta. El que esos 
datos sean o no sean verdaderos no es un problema de la lexicografía sino de otras 
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disciplinas, por ejemplo, de aquellas que analizan e investigan si realmente existe 
el significado. Veremos más adelante que los diccionarios de español dan datos 
veraces de la palabra esvástica (sección 3), pero los datos que dan no son correctos 
por razones diversas y por lo tanto no sirven al fin primario del diccionario en 
bastantes situaciones de uso. 

Hanks y Bradbury (2013: 27), por ejemplo, se preguntan si “las palabras tienen 
significado” dando con ello la impresión de que creen que la respuesta a la 
pregunta es negativa, o, al menos, casi imposible de contestar en sentido 
afirmativo, una idea que Hanks (2000: 214) ya había explorado al manifestar que 
existe el significado pero que las explicaciones lexicográficas tradicionales del 
mismo son engañosas (o conducen a engaño). Es decir, Hanks y Bradbury, que 
analizan el verbo inglés look en su argumentación, ponen de manifiesto que el 
significado no existe per se, es decir de forma aislada, sino que existe en un 
contexto, por lo que defienden que las palabras en los diccionarios no tienen 
significado sino que tienen potencialidad de significado y que dicho potencial solo 
se manifiesta en un contexto concreto, gracias al cual podemos identificar un único 
significado de la palabra: 

 
Debemos examinar el contexto de una palabra, especialmente sus colocaciones, 
para descubrir su potencial de significado e identificar un significado único. 
(Hanks y Bradbury, 2013: 28) (nuestra traducción) 
 

El planteamiento de Hanks y Bradbury no está muy alejado de la propuesta 
defendida por Schmidt (1963) hace más de 50 años. Schmidt creía que había que 
diferenciar entre el significado léxico y el significado actual (lexikalische y aktuelle 
Bedeutung, respectivamente).  En realidad, tanto Schmidt como Hanks y Bradbury 
llevan a cabo una defensa del concepto de significado desde un punto de vista 
puramente lingüístico basado en una tradición filosófica y lingüística que parte del 
concepto de expresión, es decir de la palabra ortográfica, para afirmar que el 
significado o significados es el número de los mismos que dicha expresión pueda 
tener. Schmidt, por ejemplo, afirma que cuando trabajamos con una palabra que 
puede tener más de un significado debemos saber que el conjunto de dichos 
significados es su significado léxico. En resumen, según esta visión teórica, para la 
mayoría de las palabras y expresiones de una lengua no es posible describir su 
significado; lo que verdaderamente se describe es su potencial de significado. 

Como hemos dicho antes, el análisis de la terminología y del planteamiento de 
Hanks y Bradbury ofrece una concepción similar a la de Schmidt. Existe una 
palabra que tiene uno o varias potencialidades (es decir, posibilidades) de 
significado y todas estas potencialidades derivan o proceden de un conjunto de 
componentes de significado. El análisis de las potencialidades del significado debe 
iniciarse llevando a cabo un análisis lingüístico de un corpus (por ejemplo, 
identificando las colocaciones), que contiene rastros o huellas del comportamiento 
lingüístico (hechos semánticos); a continuación, el lexicógrafo interpreta este dato 
y lo ofrece en su diccionario como una lista de potencialidades semánticas. Cuando 
un usuario consulta una palabra en un diccionario trata de descubrir el potencial 
semántico que corresponde al uso único de la palabra en el texto con el que está 
trabajando y que motivó la consulta al diccionario (Hanks, 2000: 215). 
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Desde nuestra perspectiva, los puntos de vista descritos en los párrafos 
anteriores de esta sección no corresponden al ámbito de la lexicografía. Creemos 
que en lexicografía el debate sobre si las palabras tienen o no tienen significado no 
es necesario. En lexicografía construimos conceptos que incluimos en herramientas 
de información destinadas a ayudar a usuarios potenciales en situaciones de uso 
diferentes. Por ejemplo, Bergenholtz y Agerbo (2014) creen que tener un problema 
de comprensión es el punto de partida para construir elementos explicativos del 
significado en un diccionario monolingüe. Es decir, si un usuario potencial oye o 
lee una palabra o expresión que no comprende acude a un diccionario para 
solucionar su problema de comprensión y por ello la obligación del lexicógrafo es 
clarificar el significado de la palabra en contextos específicos con el fin de ayudar a 
ese usuario potencial a solucionar el problema de comprensión. En resumen, al 
lexicógrafo no le compete el debate filosófico sobre el concepto de significado sino 
la presentación del mismo de una forma adecuada para solucionar el problema que 
motiva la consulta del diccionario. 

De acuerdo con lo manifestado en el párrafo anterior, ese usuario potencial solo 
necesita explicaciones del significado de la palabra o expresión que no comprende. 
Por esta razón el debate sobre el tipo de formalización de la explicación, por 
ejemplo, sobre si hay que diferenciar entre el conocimiento semántico y el 
enciclopédico, (Wierzbicka, 1993), no pertenece a la lexicografía; en realidad, 
creemos que la argumentación de Wierzbicka no solo es irrelevante para la 
lexicografía teórica y práctica; también es poco convincente para la lingüística y la 
filosofía, como han señalado algunos autores, por ejemplo, Haiman (1980) y 
Bergenholtz y Kaufmann, (1996). En realidad, para el lexicógrafo lo único 
realmente importante no es preguntarse si las palabras tienen significado o no; su 
objetivo es identificar y seleccionar los elementos explicativos del significado y al 
mismo tiempo identificar, seleccionar y distribuir dichos elementos a lo largo de la 
entrada del diccionario con el objetivo de que los mismos puedan en principio 
solucionar los problemas que motivaron la consulta del usuario del diccionario; 
estos problemas suelen aparecer en cuatro tipos de situaciones extra-lexicográficas 
básicas: situación comunicativa, situación cognitiva, situación operativa, y 
situación interpretativa (Tarp, 2008). Para este artículo solo son importantes las 
necesidades que pudieran aparecer en una situación comunicativa cuando el 
usuario acude al diccionario porque tiene un problema de comprensión del 
significado de una palabra o expresión. 

3. Datos Lexicográficos y Comprensión del Significado  

En términos generales podemos decir que a un diccionario acuden dos tipos 
principales de usuarios cuando desean comprender el significado de una palabra o 
expresión. El primer tipo está integrado por usuarios que tienen una idea bastante 
precisa del significado y consultan el diccionario para asegurarse de que están en lo 
cierto. En estos casos, y para este tipo de usuarios, es suficiente una explicación 
lexicográfica simple. Por ejemplo, el sinónimo coche puede ser suficiente para 
explicar el significado de carro utilizado en Hispanoamérica. Igualmente, la 
explicación “persona que tiene un trabajo retribuido” puede ser suficiente para  
explicar el significado del lema trabajador, ra  incluido en, por ejemplo, el 
Diccionario de la lengua española (Dle, 2014). 
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El segundo tipo de usuario es bastante diferente al primero. Está integrado por 
personas o máquinas que realmente desconocen el significado de la palabra y 
expresión que consultan o que se sorprenden enormemente al encontrase con una 
palabra o expresión en un contexto concreto muy alejado de sus expectativas. Estos 
usuarios necesitan datos mucho más precisos; es decir, datos que han sido 
sometidos a un tratamiento lexicográfico más exhaustivo gracias al cual se espera 
proporcionar la información suficiente y correcta para que puedan comprender y 
entender el significado de la palabra o expresión buscada. En este artículo nos 
centraremos únicamente en este segundo tipo de usuario, especialmente en el 
usuario humano que acude al diccionario o bien porque desconoce el significado o 
bien porque se encuentra totalmente sorprendido al vislumbrar que el significado 
concreto de una palabra o expresión debe ser diferente al que asumía de forma 
tácita, como veremos al comentar el significado de esvástica. 

Como hemos dicho antes, los diccionarios tienen que incluir datos correctos, 
pero “correcto” no es lo mismo que “verdadero”, como argumentaba Wierzbicka 
(1995). “Correcto” significa el dato más útil posible para un usuario tipo en una 
situación de uso tipo. Por ejemplo, un usuario está leyendo un periódico digital en 
el que aparece este titular: “Cinco salones de tatuaje ponen en marcha un programa 
destinado a recuperar el valor simbólico de la esvástica”. 

Un lector español medio sabe que la esvástica es un símbolo asociado con el 
nazismo y por ello no comprende por qué alguien pueda estar interesado en 
recuperar el valor de un símbolo nazi, especialmente alguien que tiene un negocio 
cara al público como es el de los salones de tatuaje. O dicho de otra forma, la 
presencia de salón de tatuaje, recuperar el valor simbólico y esvástica no parecen 
tener mucho sentido; quizás solo lo tengan si esvástica significa algo diferente a lo 
que cree el lector del periódico.  Para salir de dudas, consulta varios diccionarios de 
español, obteniendo los siguientes resultados (ejemplos, 1 al 8): 

 
esvástica 
f. cruz gamada 
Ejemplo (1): esvástica en el Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) 

 
La definición ofrecida no le aclara ninguna de sus dudas, así que se ve obligado a 
buscar en la entrada cruz gamada 
 

cruz gamada 
1. f. cruz que tiene cuatro brazos acodados como la letra gama mayúscula del 
alfabeto griego y que se ha adoptado como símbolo religioso, político o racista. 
Ejemplo (2): cruz gamada en el Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) 
 

En la definición de cruz gamada descubre algo interesante, aunque muy 
incompleto y por ello poco adecuado para solucionar sus dudas.  La definición le 
dice que el símbolo es una cruz que tiene forma de codo doblado y que es igual a 
una letra griega. También le dice que puede ser un símbolo racista; esto no le 
solucionaría la duda inicial al seguir pensando que un sector económico cara al 
público (los salones de tatuaje) no suele enfrentarse a clientes potenciales 
reivindicando un símbolo racista. En la definición nuestro usuario potencial 
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descubre que la esvástica también puede ser un símbolo político y religioso; dicho 
descubrimiento le produce más incertidumbre: si es un símbolo religioso o político, 
¿a qué religión o ideología política representa? Etc. En esta situación es bastante 
probable que nuestro usuario potencial tenga que acudir a otro diccionario, ya que 
la consulta anterior no solo no le aclaró su problema de compresión sino que se lo 
aumentó:   
 

esvástica 
f. Cruz gamada 
Ejemplo (3): esvástica en el Diccionario de uso del español (María Moliner, 
2007) 

 
Al igual que en el caso del diccionario anterior, nuestro usuario potencial debe 
acudir a la entrada cruz gamada, ya que la entrada de esvástica no soluciona sus 
dudas de comprensión: 
 

c. gamada 
La que tiene en el extremo de cada brazo un tramo formando con él ángulo 
recto, dirigidos todos en el mismo sentido. Fue adoptada como símbolo por el 
nacionalsocialismo alemán. 
Ejemplo (4): cruz gamada en el Diccionario de uso del español (María 
Moliner, 2007) 

 
La consulta al Diccionario de uso del español sume a nuestro usuario potencial en 
una mayor zozobra, no solo al eliminar el valor simbólico religioso o político sino 
también al incluir información incorrecta, como es la que afirma que en su forma 
solo hay ángulos rectos dirigidos en el mismo sentido. En esta situación recurre a 
un nuevo diccionario: 
 

esvástica 
f Cruz gamada 
Ejemplo (5): esvástica en el Diccionario del español actual (Seco y otros, 
2011) 

 
Al igual que en el Diccionario de uso del español, el Diccionario del español 
actual no soluciona la incertidumbre inicial del usuario, por lo que se ve obligado a 
consultar cruz gamada, que, en este diccionario, aparece en la entrada del adjetivo 
gamada: 
 

gamada 
adj [Cruz] que tiene los brazos acodados en forma de gamma mayúscula 
Ejemplo (6): gamada en el Diccionario del español actual (Seco y otros, 2011) 

 
La consulta al Diccionario del español actual es todavía más insatisfactoria. Han 
desaparecido todas las referencias al valor simbólico y la mayor parte de 
referencias a la forma del símbolo. En esta situación acude a otro diccionario: 
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esvástica 
s/f Cruz gamada, que tiene cuatro brazos acodados, como la letra gamma may 
del alfabeto griego. Se ha adoptado como símbolo religioso, político o racista 
por algunos grupos y religiones. 
Ejemplo (7): esvástica en el Gran Diccionario de uso del español actual 
(Sánchez y otros, 2001) 
 

En esta consulta le dan básicamente la misma información que en el Diccionario 
de la lengua española (DLe, 2014), lo que obliga a nuestro usuario a buscar en otro 
sitio, por ejemplo en los diccionarios de la zona Premium de Diccionarios.com: 

 
esvástica 
1. nombre femenino Signo solar que presenta varias formas, a menudo de 
aspecto circular, y en especial el que tiene forma de cruz con cuatro brazos 
iguales cuyos extremos se doblan en ángulo recto en la misma dirección: (…) a 
partir de 1905, la esvástica fue adoptada como símbolo por grupos antisemitas 
alemanes, y posteriormente por el partido nazi. 
Ejemplo (8): esvástica en Diccionarios.com, (Zona Premium) 

 
En este diccionario tenemos alguna información diferente: es un signo solar “a 
menudo de aspecto circular” y no es una letra griega; tiene varias formas y no solo 
la forma de la cruz gamada; desde el año 1905 es un símbolo de grupos antisemitas 
alemanes. Con esta información tampoco soluciona nuestro usuario potencial el 
problema de comunicación que tuvo al leer el titular sobre los salones de tatuaje 
reivindicando el uso de la esvástica como símbolo. 

En resumen, ninguno de los diccionarios consultados ofrece a nuestro usuario 
potencial los datos lexicográficos correctos (aunque todos ellos son verdaderos) y 
por ello no puede solucionar el problema de comprensión inicial, ya que no ha sido 
capaz de solucionar dudas como éstas: 

 
 •  no sabe qué religión utiliza este símbolo ni qué significa en esa religión; 
 •  no sabe si hay algún partido diferente al partido nazi qué utiliza este símbolo 

y, en este caso, qué significa; 
 •  no sabe si la esvástica tiene forma de cruz o forma circular;  

•  no sabe la forma exacta de los brazos (por ejemplo, en el Oxford 
Dictionaries Online se nos dice que el ángulo recto puede ir en el sentido de 
las agujas del reloj o al contrario); 

•  no sabe el valor cultural de la esvástica si es que lo tiene; los indicios 
descritos en algunos de los diccionarios consultados no se lo aclaran.  

 
En definitiva, y para la argumentación de este artículo, las explicaciones dadas en 
los cinco diccionarios de español consultados no permiten solucionar el problema 
de comprensión de nuestro usuario potencial, aunque, como hemos visto, todos 
ellos ofrecen un significado verdadero de la palabra. En ninguno de ellos se dice, 
por ejemplo, que la esvástica es también un símbolo del Budismo y el Hinduismo, 
que tiene valores simbólicos muy diferentes a los identificados por partidos 
antisemitas alemanes como el nazismo, que tiene varias formas y que tiene varias 
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interpretaciones culturales. Todos estos son elementos esenciales para la 
comprensión de la palabra y por ello deben aparecer en el diccionario, aunque no 
existe consenso sobre el lugar del artículo lexicográfico en el que deben estar: 
Pueden aparecer como parte de la definición o en una nota de uso, o en una nota 
sinonímica, o como ilustración, etc. Por ejemplo, el Danish Meaning Dictionary 
(Bergenholtz y otros, 2014) adopta como solución ofrecer una definición bastante 
completa de esvástica y completar la misma con varias notas e ilustraciones: 
 

Definición 
Es un símbolo antiguo en forma de cruz con cuatro brazos iguales, cada uno de 
los cuales se inclina en el medio formando un ángulo de 90 grados que puede 
orientarse a la derecha o a la izquierda, a veces con cuatro puntos entre cada 
brazo; tiene valores simbólicos diferentes destacando los valores otorgados en 
culturas y religiones como el budismo y el hinduismo y por organizaciones 
políticas como el nazismo; los valores son muy positivos en las culturas y 
religiones budistas e hinduistas en donde el símbolo se asocia con la buena 
estrella, la buena suerte, la buena salud y la prosperidad económica; también 
tiene valores muy negativos ya que el nazismo defiende ideas antisemitas y 
racistas; en el mundo occidental predomina la asociación negativa de la 
esvástica con valores racistas y antisemitas. (Traducción propia) 
Nota léxica 
La esvástica puede ir con los brazos en el sentido del reloj o en el sentido 
contrario al reloj. Los nazis utilizaron la versión en la que los brazos siguen el 
sentido del reloj y la incluyeron en su bandera de fondo rojo incrustada en 
forma de círculo. La versión con los cuatro puntos es la esvástica hindú y ésta 
nunca ha sido usada como símbolo nazi. 
Nota sinonímica 
La palabra “esvástica” se usa tanto para el símbolo cuyos brazos siguen las 
agujas del reloj como para los que van en sentido contrario. Cuando los brazos 
siguen el sentido del reloj la esvástica tiene dos sinónimos:  “cruz gamada” y 
“símbolo nazi”. Cuando los brazos son contrarios a las agujas del reloj también 
hay dos sinónimos de esvástica: “sauvástica” y “sauwástica”: ambos 
corresponde a la esvástica hindú. 
Ilustración: 

Ejemplo (9) La entrada esvástica en el Danish Meaning Dictionary 
(Bergenholtz y otros, 2014) 

4. Los Diccionarios para la comprensión o recepción del español  

Una revisión bibliográfica de trabajos recientes sobre la lexicografía española (por 
ejemplo, Ahumada (2014), Bosque y Barrios (2018), Haensch y Omeñaca (2004), 
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Kiesler (2013) y Reinhardt (2013), entre otros, nos permiten extraer tres 
conclusiones importantes para este artículo:  
 
1. La tipología de diccionarios de español existente es tan amplia que puede 

considerarse exclusiva e idiosincrática de las obras revisadas. Por ejemplo, 
Haensch y Omeñaca (2004: 116) mencionan el diccionario de vocabulario 
sexual como un tipo de diccionario. Es decir, Haensch y Omeñaca proponen una 
tipología de diccionarios culturalmente marcada. Por ejemplo, la tipología 
propuesta es diferente de la tipología del inglés (Cowie, 2008).  

2. La tipología de Haensch y Omeñaca es muy influyente en la lexicografía y 
metalexicografía del español. Parten de una división muy básica entre 
“diccionarios no generales”, “diccionarios generales” y “diccionarios del 
español de América”. Esta tipología la subdividen de forma muy detallada. Por 
ejemplo, clasifican los “diccionarios no generales”, en cinco tipos principales, 
cada uno de ellos con varias subdivisiones, como las siguientes:  
a. diccionarios sintagmáticos: son diccionarios que “tratan las unidades léxicas 

en su aplicación contextual en relación con otras partes del enunciado” 
(Haensch y Omeñaca, 2004: 69). Son diccionarios sintagmáticos los 
siguientes: los diccionarios de construcción y régimen, los diccionarios de 
colocaciones, los diccionarios de locuciones y modismos, los diccionarios de 
refranes, los diccionarios de citas, y los diccionarios de uso; 

b. diccionarios paradigmáticos: son diccionarios que reúnen “las palabras en 
paradigmas, los cuales, a su vez, pueden ser paradigmas de contenido (como 
en los casos de los diccionarios onomasiológicos, los de sinónimos y 
antónimos, los diccionarios por la imagen y el diccionario de gestos), o bien 
paradigmas de expresión” (Haensch y Omeñaca, 2004: 79), como por 
ejemplo, los diccionarios de homónimos y parónimos, los diccionarios de 
rima, y los diccionarios inversos; 

c. diccionarios “que registran un determinado subconjunto de unidades léxicas” 
(Haensch y Omeñaca, 2004: 98), como pueden ser los diccionarios de 
neologismos, los diccionarios de dialectos, los diccionarios del español de 
América, los diccionarios del lenguaje literario, los diccionarios de argot, 
diccionarios de eufemismos, diccionarios de extranjerismos, etc. 

d. diccionarios con una finalidad específica, que se clasifican por la 
información que ofrecen, siendo los más conocidos los diccionarios 
gramaticales, los diccionarios de conjugación, los diccionarios diacrónicos, 
los diccionarios ortográficos, los diccionarios etimológicos, los diccionarios 
escolares, diccionarios de siglas y abreviaturas, y los diccionarios históricos; 

e. “otros tipos de repertorios lexicográficos” (Haensch y Omeñaca, 2004: 185) 
como son los diccionarios de concordancia y los diccionarios biográficos; 

 
A su vez, clasifican los “diccionarios generales” en tres subtipos principales: 
“diccionarios generales monolingües”, “diccionarios generales bilingües”, y 
“diccionarios generales multilingües”. Parten de la idea de que el diccionario 
general registra “una selección representativa de unidades léxicas pertenecientes a 
distintos niveles lingüísticos (literario, estándar, coloquial, etc.) y a subconjuntos 
del léxico de la lengua.” (Haensch y Omeñaca, 2004: 188) Es decir, en la tradición 
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lexicográfica del español, el diccionario general registra el léxico del nivel estándar 
y una selección del léxico “con marca”, por ejemplo una selección de términos 
técnicos, económicos, un conjunto de palabras y expresiones literarias, coloquiales, 
una selección de palabras y expresiones de argot, y una selección de regionalismos 
peninsulares y americanismos. En época más reciente, por ejemplo en el 
Diccionario del español actual (Seco y otros, 2011) y en el Diccionario de la 
lengua española (Dle, 2014) se observa una tendencia clara a ampliar la selección 
del léxico con marca, especialmente notable en el caso de los americanismo del 
Diccionario de la lengua española (Dle, 2014).  
 La presencia de un gran número de americanismos en el Dle conecta con una 
filosofía política reciente –hacer todo lo posible por la defensa de un idioma común 
válido para más de 500 millones de hispanohablantes− y con una tradición muy 
consolidada en la lexicografía del español, a saber: la publicación de diccionarios 
del español de América. En dicha tradición puede observarse dos situaciones 
diferentes y que debemos comentar por su importancia para este artículo. La 
primera de ellas se caracteriza por la publicación de trabajos y diccionarios 
centrados básicamente en el léxico específico de cada uno de los 19 países 
hispánicos de América. Uno de los más conocidos y desarrollados es el 
Diccionario del español de México  (Lara, 2015). En la página web de este 
diccionario (http://dem.colmex.mx/) se lee que este diccionario 

es el resultado de un conjunto de investigaciones del vocabulario utilizado en la 
República Mexicana a partir de 1921.(…) [E]s un diccionario integral del 
español en su variedad mexicana, elaborado sobre la base de un amplio estudio 
del Corpus del español mexicano contemporáneo (1921-1974) y un conjunto de 
datos posteriores a esa última fecha hasta el presente. (…) Se trata de una obra 
original, de carácter descriptivo, hecha con criterios exclusivamente 
lingüísticos. Todo el vocabulario que incluye ha sido usado o se usa en México, 
al menos desde 1921. 

La segunda de ellas analiza el español de América en su conjunto con la intención 
de llevar a cabo reflexiones teóricas y proyectos lexicográfico “generales”, es 
decir, de todo el léxico marcado con la variante “América”, “Hispanoamérica” o 
cualquiera de sus países en un diccionario general de español.  El proyecto más 
conocido es el del Nuevo Diccionario de Americanismos (Haensch y Werner, 
1992), o “proyecto de Augsburgo”, que tiene como objetivo “la redacción de una 
serie de diccionarios dedicados a las diferentes variedades nacionales del español 
americano (con sus variantes regionales), los cuales más tarde se podrán integrar en 
una obra de conjunto.” (Haensch y Omeñaca, 2004: 313). Hasta la fecha han 
aparecido el diccionarios de colombianismos (Haensch y Werner, 1993a), el de 
argentinismos (Haensch y Werner, 1993b), uruguayismos (1993c), el Diccionario 
del español de Argentina (Haensch y Werner 2000a) y el Diccionario del español 
de Cuba (Haensch y Werner 2000b).  

 
3. Aunque Haensch y Omeñaca describen una tipología tan detallada como hemos 

comentado en el punto anterior, nos sorprende que no incluyan ni diccionarios 
de recepción ni de comprensión. Quizás ello se deba a dos razones. La primera 
razón es que a este tipo de diccionarios se le denomina o bien “diccionario 
general definitorio” o bien “diccionario pasivo”. Por ejemplo, Haensch y 
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Omeñaca (2004: 66) afirman que el diccionario de recepción “se trata, en la 
mayoría de los casos de diccionarios definitorios”, es decir, diccionarios cuyos 
artículos lexicográficos tienen las siguientes características: (Haensch y 
Omeñaca (2004: 190): 

 a. tienen un lema, es decir, la palabra o expresión que es objeto de descripción; 
b. tienen indicador de variante ortográfica, como por ejemplo, hierba y yerba; 
c. tienen indicación de pronunciación cuando “ésta se aparta de las reglas 

generales, especialmente en los extranjerismos;” (Haensch y Omeñaca, 
2004: 190); 

d. tienen indicación sobre la categoría gramatical del lema, como por ejemplo, 
el número y género del nombre; 

e. tienen marca cronológica, como arcaísmo, neologismo, etc.; 
f. tienen indicación geográfica para indicar si se usa en España o en otro país, 

principalmente en uno o varios países de Hispanoamérica; 
g. tienen indicación sobre el nivel lingüístico y sociolingüístico del lema, 

especialmente para indicar si es “coloquial”, “culto”, “literario”, etc.; 
h. tienen indicación de especialidad, como por ejemplo, “medicina”, 

“agricultura”, “economía”, etc.; 
i. y tienen una definición “o explicación semántico-pragmática”.  
 

La segunda razón es que el concepto de diccionario por antonomasia y el de 
“diccionario general definitorio” que vimos antes son muy similares, como vemos 
a continuación (Figuras 1-3): 

 
 Figura 1: macana en WordReference.com 
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Figura 2: macana en el Diccionario de la lengua española (DLe, 2014). 

 
Figura 3: macana en Diccionarios.com (Zona “Premium”) 
 

En resumen, las Figuras 1−3  nos permiten concluir que: 
• Todas las entradas tienen un lema. 
• Todas las entradas tienen marca de categoría gramatical. 
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• Todas las entradas tienen marcas:  diatópicas (“Amér”, “Arg.”); registro (“Bol.” 
y “Ec.”);  y diafásicas (“coloq.”). 

• Todas las entradas tienen una definición, que puede ser o bien  una “explicación 
semántico-pragmática” o bien un sinónimo.  

• Todas las entradas tienen marcador de polisemia. 
• Algunas de las entradas tienen marcadores de homonimia. 
• Algunos significados o voces tienen ejemplos de uso. 
Si ampliamos la investigación a entradas con variante ortográfica, como hierba o 
con pronunciación potencialmente problemática para el usuario español, como 
baguette descubrimos que todos estos diccionarios también registran la variante 
yerba y que ninguno de ellos ofrece una indicación escrita de su pronunciación. En 
resumen, el análisis de los datos incluidos en las Figuuras 1-3 y el concepto de 
“diccionario general definitorio” de Haensch y Omeñaca (2004) nos indica lo 
siguiente: 
 
1. No existen diccionarios exclusivamente de recepción o comprensión en la 

lexicografía española, ya que el usuario de estos diccionarios, como veremos 
más adelante, necesita un numero menor de datos que los incluidos en los 
diccionarios españoles. 

2. Parece existir un solapamiento tácito entre el “diccionario general definitorio” y 
el diccionario por antonomasia; es decir, parece que la influencia del diccionario 
de la Academia Española ha sido (y sigue siendo) tan grande que la lexicografía 
española ha aceptado que el diccionario por antonomasia es fundamentalmente 
un diccionario para situaciones de recepción.  

 
En el marco que acabamos de señalar creemos que es necesario una descripción 
más precisa del diccionario de recepción o comprensión por dos razones 
fundamentales. La primera de las razones es que creemos conveniente separar la 
identificación entre el diccionario de recepción o comprensión y el diccionario 
general definitorio ya que entre ellos hay diferencias sustanciales, como veremos a 
continuación. La segunda razón está relacionada con los desarrollos lexicográficos 
surgidos al aplicar las posibilidades que ofrece internet al trabajo lexicográfico, 
especialmente para mejorar los procesos de recuperación de información basados 
en el aprendizaje profundo (deep learning) gracias a los cuales están mejorando los 
sistemas de información que sustentan, entre otros, Google Translate y máquinas 
similares pensadas para ayudar a usuarios máquinas a comprender un texto, paso 
previo y necesario para, entre otras funcionalidades, convertir el texto a otra lengua 
(asistente de traducción), para ayudar a redactar en la misma lengua o en una 
diferente (asistente de redacción), y para lograr que un usuario pueda expresarse en 
una lengua extranjera (asistente de producción). A continuación ofrecemos una 
propuesta precisa y detallada de un tipo de diccionario de recepción y comprensión 
al que denominamos diccionario español de definiciones (Fuertes-Olivera, 
Bergenholtz y otros, en construcción). 

5. El Diccionario español de definiciones  

Como hemos dicho en otras partes de este artículo un usuario se encuentra en una 
situación de recepción cuando está leyendo o escuchando un texto. En dicha 



Fuertes-Olivera, P. A.; Bergenholtz, H.  CLAC 74 2018: 169-194 183 

 

 

situación puede acceder a un texto como el titular antes mencionado y con los 
problemas de comprensión que este usuario potencial tuvo al consultar diversos 
diccionarios de español, en ninguno de los cuales encontró datos lexicográficos 
correctos (aunque sí verdaderos) de esvástica. 

En la situación de recepción que acabamos de comentar un usuario solo necesita 
datos que le permitan entender el significado que no comprende; es decir, necesita 
datos que le ayuden a desambiguar el sentido o significado de la palabra o 
expresión que no entiende. Estos son: 
• Un lema, que puede ser monoverbal  o pluriverbal.  
• Indicación o marca de homonimia del lema (si es necesario).  
• Clase gramatical del lema o expresión. 
• Marca de polisemia del lema o expresión (si es necesario). 
• Marca estilística para diferenciar entre “neutral”, “informal” y “formal”. 
• Una definición del lema.  
Cada uno de estos datos lexicográficos ayudan al usuario a solucionar el problema 
de comprensión que motivó la consulta. El diccionario en línea, además, favorece 
llevar a cabo un proceso de lematización analítico, es decir de selección de lemas 
sin sublemas, ni frases y expresiones como parte integrante de la misma entrada. 
Por ejemplo, hay alrededor de 40.000 lemas pluriverbales en estos momentos 
(septiembre 2017) (alrededor del 40% de los lemas descritos hasta estos 
momentos) en  el diccionarios español de definiciones. Esta decisión señala una 
diferencia importante entre este proyecto lexicográfico y los diccionarios españoles 
existentes en la actualidad. Por ejemplo, el Diccionario de la lengua española (Dle, 
2014) lematiza la palabra economía y, en la misma entrada, incluye los siguientes 
sublemas, todos ellos descritos al final de la entrada de economía: economía 
animal, economía cerrada, economía de escala, economía de mercado, 
economía de bienestar, economía dirigida, economía mixta, economía 
planificada, economía política, economía sumergida, y economías externas. 
Todos estos sublemas  tienen tres o cuatro datos lexicográficos: un número arábigo 
(marca de polisemia), una o varias abreviaciones gramaticales (por ejemplo, “f” 
para “femenino”), y una definición muy breve y muy poco precisa, a veces un 
sinónimo (uno de ellos tiene una marca de registro (Figura 4): 

 
Figura 4: sublemas de economía en el Diccionario de la lengua española (Dle, 
2014). 
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Por el contrario, el diccionario español de definiciones utiliza un proceso de 
lematización analítico gracias al cual todos los conceptos antes mencionados son 
lemas, por ejemplo, economía mixta, economía planificada y economía política 
(Figura 5): 

 

Figura (5): entradas de economía mixta, economía planificada y economía 
política en el Diccionario español de definiciones (Fuertes-Olivera, 
Bergenholtz y otros, en construcción) 

 
El marcador de homonimia es importante porque señala que el concepto al que se 
refiere el lema puede comprenderse desde distintos puntos de vista. Para la 
lexicografía española, el marcador de homonimia señala etimologías o 
procedencias diferentes (ver Figuras 1−3). Creemos que este concepto de 
homonimia es poco útil para el usuario tipo y por ello no lo hemos usado en el 
Diccionario español de definiciones. Creemos que para nuestro usuario tipo es más 



Fuertes-Olivera, P. A.; Bergenholtz, H.  CLAC 74 2018: 169-194 185 

 

 

útil la homonimia basada en diferencias gramaticales, ya que las mismas no solo 
son más fáciles de poner en marcha en un proyecto lexicográfico nuevo sino que 
son más seguras y más relevantes. Por ejemplo, pueden fácilmente informarle al 
usuario que el lema solo se refiere a un hombre o a una mujer, que la palabra solo 
se usa en singular o en plural, que hace referencia a un actor (sujeto) o a una 
cualidad de una persona (adjetivo), etc.  En vez del lema cachazudo, da del 
Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) (Figura, 6), el Diccionario español 
de definiciones utiliza el concepto de homonimia para diferenciar entre nombre y 
adjetivo, y lematiza tanto cachazudo como cachazuda porque describen conceptos 
diferentes ya que el referente de uno es un hombre y el del otro es una mujer 
(Figura 7): 

Figura 6: el lema cachazudo, da en el Diccionario de la lengua española (Dle, 
2014). 

 
Figura 7. Los lemas cachazudo y cachazuda en el Diccionario español de 
definiciones 
 

El marcador estilístico también ayuda a comprender el significado de una palabra 
al situar la palabra o expresión en una situación comunicativa concreta, por 
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ejemplo la palabra talegas puede ser el plural de talega (cesto; palabra neutra) o 
existir solo en plural con el significado de “dinero”, que se usa en textos 
coloquiales y por ello va con la marca “informal” en el diccionario español de 
definiciones. Como hemos visto con los significados de cachazudo y de 
cachazuda referidos a hombre y mujer que “muestra excesiva calma” (figuras 6 y 
7), tanto el Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) como el Diccionario 
español de definiciones utilizan esta marca, en un caso con la abreviatura “coloq.” 
y en el otro con la palabra “informal”. 

El marcador de polisemia es útil porque facilita la consulta del usuario al 
ordenar el significado de la palabra o expresión en forma de listados precedidos por 
números arábigos. Aunque ambos diccionarios utilizan números arábigos como 
marcadores de polisemia se observa entre ellos una diferencia: el Diccionario de la 
lengua española (Dle, 2014) siempre emplea los números arábigos para ordenar el 
significado, aunque solo haya uno (ver Figura 4), mientras que el Diccionario 
español de definiciones solo los utiliza cuando hay más de un significado. Por 
ejemplo, para el lema cachazuda (Figura 7), no hay marcadores de polisemia 
porque solo hay registrado un significado. 

La definición es el dato lexicográfico más importante en cualquier diccionario. 
Existe un gran número de trabajos publicados sobre las definiciones (Ahumada 
(2014), por ejemplo, recoge más de 30 trabajos publicados en español sobre la 
definición lexicográfica). Igualmente, la búsqueda avanzada de la base de datos de 
International Journal of Lexicography registra 659 entradas con la palabra de 
búsqueda “definition”. Hay trabajos sobre estilos definicionales, tipologías 
definicionales, contornos definicionales, ordenación de definiciones, etc. Por 
razones de espacio y de objetivos no vamos a profundizar en el concepto de 
definición lexicográfica en este artículo. Baste decir que en el Diccionario español 
de definiciones pueden observarse la vigencia de cinco decisiones lexicográficas, 
que, en nuestra opinión, justifican el nombre de diccionario español de 
definiciones propuesto. Estas decisiones contrastan con los estilos definicionales 
típicamente utilizados en los diccionarios españoles reseñados anteriormente 
(ejemplos 1−8); (Figuras 1−4). Son las siguientes: 
1. No existen definiciones mediante sinónimos. Por ejemplo, la definición de 

economía política (Figura 5) es completa, al contrario de lo que hace el 
Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) que remite al usuario a uno de 
los significados de economía (Figura 4). 

2. Solo pueden usarse palabras del mismo paradigma del lema si la palabra usada 
también se precisa y define en la misma definición (es decir, hay que evitar el 
empleo de definiciones recursivas. Por ejemplo, la definición de a la 
damasquina en el Diccionario de la lengua española (Dle, 2014)  es “a estilo o 
moda de Damasco”; esta definición no es suficiente para la comprensión de un 
texto por dos razones. La primera es que en la entrada en donde está no hay 
información para comprender el significado (Figura 8). La segunda es que el 
usuario tiene que imaginarse que “Damasco” (aparece en la definición) y 
“damasco” (aparece en el lemario del diccionario) es lo mismo; esto obliga a 
ese usuario potencial a buscar en la entrada damasco y decidir por su cuenta 
cuál de los tres significados registrados corresponde a la definición de a la 
damasquina. En el Diccionario español de definiciones, el usuario tiene una 
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explicación detallada y completa sin necesidad de buscar en otro sitio (Figura 
9): 

Figura 8: Definición de a la damasquina en el  Diccionario de la lengua 
española (Dle, 2014) 

Figura 9: Definición de a la damasquina en el  Diccionario español de 
definiciones 
 

3. No pueden usarse fórmulas definicionales estereotipadas que obligan al usuario 
a buscar en otro lugar del diccionario. Por ejemplo, no se puede definir 
cachazudo con la fórmula “que tiene cachaza” (Figura 6); en vez de ello, hay 
que ofrecer una definición suficiente y completa; por ejemplo “que se refiere a 
la persona que muestra excesiva calma a la hora de realizar alguna tarea o 
cometido” (Figura 7). 

4. Todas las definiciones explican conceptos y por ello deben ser muy precisas y 
claras; este hecho es especialmente necesario para evitar posibles “errores de 
comunicación”, que pueden surgir, por ejemplo, porque no se precisa el sexo 
del referente, o porque no se indican aspectos importantes del significado del 
lema, como vimos al comentar el significado de esvástica (ejemplos 1 al 8). Por 
ejemplo, en el Diccionario español de definiciones las definiciones referidas a 
hombre y mujer hacen referencia a esta condición, aparecen como lemas 
separados y solo se usan nombres epicenos como “persona” o “individuo” para 
las definiciones genéricas, que son diferentes a las específicas. Es decir, en el 
diccionario español de definiciones un lema como académico tiene un 
significado para “hombre perteneciente a una sociedad intelectual de carácter 
científico, literario o artístico establecida con patrocinio público” (significado 
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específico) y un significado diferente para “persona perteneciente a una 
sociedad intelectual de carácter científico, literario o artístico establecida con 
patrocinio público hombre que enseña” (significado genérico). Esta distinción 
es posible porque también existe el lema académica descrita como “mujer 
perteneciente a una sociedad intelectual de carácter científico, literario o 
artístico establecida con patrocinio público”. 

5. Como vemos en la figura 5 las definiciones no usan el punto; con este estilo 
podemos completar e incluir todos los datos correctos hasta dar una imagen lo 
más completa posible del concepto descrito, por ejemplo, refiriéndonos al 
mismo desde varios puntos de vista. 

Además de lo descrito en los párrafos anteriores, el diccionario español de 
definiciones tiene un sistema de búsqueda que facilita la desambiguación del 
concepto. Por ejemplo, si alguien busca oblicuo en el Diccionario de la lengua 
española (Dle, 2014) obtiene, además de datos sobre oblicuo, cua, (Figura 10) un 
listado de conceptos en forma de referencia cruzada (es decir, el usuario debe clicar 
en los mismos para descubrir el significado); en el diccionario español de 
definiciones, todos los conceptos aparecen en la misma pantalla, con sus 
definiciones al buscar oblicuo (Figura 11), evitando de esta forma la pérdida de 
tiempo que supone la referencia cruzada: 

Figura (10): oblicuo, cua en el Diccionario de la lengua española (Dle, 2014) 
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Figura (11): oblicuo en el Diccionario español de definiciones 
 

En resumen, la comparación de los datos lexicográficos de las Figuras 10 y 11 
señalan claramente que el diccionario español de definiciones es totalmente 
novedoso en la lexicografía española. Aunque no es objeto de este artículo, vemos 
al comparar las Figuras 10 y 11 que el número de significados descritos para 
oblicuo en uno y otro diccionario es muy diferente. Este hecho está relacionado 
con las fuentes utilizadas para buscar, analizar y tratar los “datos correctos” desde 
el punto de vista de la lexicografía y será objeto de publicaciones posteriores. Las 
fuentes utilizadas están en consonancia con la propuesta teórica realizada por los 
partidarios de la teoría funcional de la lexicografía (Fuertes-Olivera y Tarp, 2014; 
Tarp y Fuertes-Olivera, 2016) que establece que el diccionario es una herramienta 
de información pensada y construida para satisfacer las necesidades de información 
de un usuario tipo en una situación de uso tipo. Es decir, en una situación de 
recepción o comprensión, el hablante nativo de español solo necesita los datos que 
hemos comentado en los párrafos anteriores. No necesita más ni menos. 

Además, los partidarios de la teoría funcional creen que el proceso de 
individualización de los datos al que debe aspirar el diccionario en línea o 
diccionario de internet puede conseguirse aceptando que este tipo de diccionarios 
tienen tres componentes diferentes pero interrelacionados: (a) una base de datos 
lexicográfica; (b) uno o varios motores de búsqueda; (c) una interfaz. En la base de 
datos deben almacenarse el mayor número de datos posibles; el motor de búsqueda 
debe permitir selecciones específicas de los datos, es decir selecciones según las 
necesidades del usuario y la interfaz debe mostrar solamente la selección 
específica. Para que ello sea posible, los expertos en TIC que trabajan con los 
lexicógrafos han diseñado los tres componentes del diccionario teniendo en cuenta 
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que los sistemas comerciales existentes en la actualidad no permiten esta 
flexibilidad. Por ejemplo, los diccionarios del portal Diccionarios Valladolid-UVa 
no podrían construirse utilizando paquetes comerciales como TshwaneLex Suite 
(Joffe y de Schryver, 2004) ya que el mismo no permite la flexibilidad necesaria 
para, por ejemplo, almacenar hasta 67 datos lexicográficos diferentes en la base de 
datos y seleccionar solo 6 de ellos para mostrar en la interfaz que denominamos 
Dicccionario español de definiciones). Es decir, sin un “paquete informático” que 
permita la flexibilidad y la construcción de diccionarios dinámicos con datos 
dinámicos, es decir datos diferentes adaptados a diferentes situaciones de uso, no 
puede llevarse a cabo un proyecto lexicográfico como el que hemos analizado en 
este artículo. 

6. Conclusión 

El Diccionario español de definiciones es el resultado de dos procesos 
interrelacionados. El primero consiste en aplicar los principios teóricos subyacentes 
a la teoría funcional de la lexicografía a un proyecto lexicográfico nuevo, que tiene 
como objetivo final la construcción de varios diccionarios en línea de español. El 
segundo responde a una investigación sobre el tipo y características de los 
diccionarios de español existentes en este momento con el propósito de analizar si 
pudiera existir un mercado potencial para diccionarios de internet diferentes a los 
existentes en la actualidad . Por ejemplo, hemos investigado lo siguiente en 
relación con la situación “recepción” analizada en este artículo: 
 
• ¿Es el diccionario general definitorio de Haensch y Omeñaca un diccionario de 

recepción, es decir, un diccionario pensado para solucionar los problemas que 
pudieran plantearse a usuario tipo (humano o máquina) en una situación de 
recepción o comprensión, que es aquella en la que el usuario acude al 
diccionario para comprender el significado de una palabra o expresión? 

 
La investigación llevada a cabo nos ha permitido constatar que no existe en español 
ningún diccionario exclusivamente de recepción o comprensión, que el 
denominado diccionario general definitorio es tan similar al diccionario por 
antonomasia que puede llevar a la confusión del usuario, y que es necesario un 
diccionario pensado de forma exclusiva para solucionar los problemas de 
comprensión o recepción de un hablante nativo de español. La respuesta concreta y 
práctica a dicha investigación es el diccionario español de definiciones, que hemos 
descrito en este artículo, tanto ofreciendo sus características principales como sus 
diferencias con otros diccionarios de español, especialmente con diccionarios como 
el Diccionario de la lengua española (Dle 2014) que ejerce una gran influencia en 
la lexicografía española. 
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